
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SUM-012581/2018 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 1 de febrero de 2019, solicitar a 
CARPAL MÉDICA. S.L. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento 
abierto convocado para la adjudicación del lote 4 del contrato titulado “Suministro con 
instalación del equipamiento médico asistencial para Residencias de Mayores, 
Centros de Mayores, Centros de Atención para Personas con Discapacidad 
Intelectual, Centros Ocupacionales y Centros de Menores adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social” 

Falta   

1.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

Fotos de los elementos a suministrar o su identificación en un catálogo de fábrica donde figuren 
las características técnicas. Se requiere aclaren la documentación aportada relativa a NEVERA 
PEQUEÑA DIETOTERÁPICO y  NEVERA PEQUEÑA CON CONGELADOR, al ser del mismo 
producto y ser necesario conocer si se  debe a un error documental (Partidas 1 y 2 del Lote 4).. 

 

En consecuencia, se concede un plazo de tres días naturales, según se especifica en la 
cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a dicho licitador para que 
pueda subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida través de la página de “Gestiones y trámites” del 
sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org),  advirtiéndose 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

 

LA  PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín 
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